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Por tres1 id. .- . . 24I

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan sin noVcdad en su importante 
salud.

Circular núm. 576.

El Exano. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecltall del actual me diceJo si
guiente.

«Por Reales órdenes espedidas por 
el Ministerio de la guerra la Reina 
(q. I). g ) se ha servido dar de baja 
deliniliba en el Egércilo á D. Marce
lino Gómez Pamo, segundo Ayudante 
Médico del Cuerpo de Sanidad mili
tar coi: destino al Batallón de Caza
dores de Llerena, y á D Manuel Pé
rez González, Capitán graduado, Te 
nieple del Regimiento Infantería de 
San Fernando, por no haberse presen
tado, oportunamente en sus respecti
vos cuerpos; y conceder el relief con 
el aliono de sueldos devengados á Don 
Nicolás Arleaga y Alfaro, Capitán gra
duado, Teniente del Regimiento In
fantería de la Constitución. De Real 
orden comunicada por el Sr.-Ministro 
de la Gobernación lo digoá V, S. para 
conocimiento de las Autoridades de 
esa provincia, y á fin de que los dos 
primeros no puedan aparecer en pun
ió alguno con un carácter que han 
perdido con arreglo á la ordenanza 
y disposiciones vigentes.

, . 1¡ . . ó.'./-, .b ■ '
Lo que se inserta, en el. Boletín ofi

cial para su debido conocimiento y 
efectos cori'espóndienles Burgos 19 
de Setiembre de 1857—-.losé López y 
Vera,

Circular núm. 577.

El Exorno. Señor Direclor gene
ral <le Establecimientos penales se lia 
servido disponer se adquieran en su
basta cien arrobas (le cañamo para 
construir alpargatas en este presidio 
con destino á los confinados en la 
Cortina. En su virtud se anuncia di
cho acto para el dia 1 I de Octubre 
próximo á las once de la mañana, 
y se advierte tendrá lugar en esle 
Gobierno de provincia, debiendo los 
que" se interesen en la subasta tener 
entendido, que el cañamo ha de ser 
de primera calidad y se ha de entre
gar en el presidio dentro del término 
de 20 días contados desde que me 
rezca el remate la aprobación supe
rior. Burgas 20 de Setiembre de 1857 
==José López ?/ Vera,

Circular núm. 578.

El limo Sr. Direclor general de 
Establecimientos penales se ha ser
vido aprobar la construcción de 4000, 
pares de alpargatas, con destino á los 
confinados del presidio de esta Capi
tal. En su virtud se anuncia la su
basta para la adquisición de 2,00 
arrobas de cañamo, cuyo acto tendrá 
lugar en este Gobierno de provincia 
e! dia I 1 de Octubre próximo á las 
once de la mañana, debiendo tener 
entendido los qu? se interesen en la 
subasta, que el cañamo ha de ser de 
primera calidad y se verificará su en
trega en el presidio de esta Capital 
dentro de 20 dias contados desde que 
sea aprobado el remate por la supe
rioridad. Burgos 20 de Setiembre de 
1857.=</esé López ij Vera 
-ll>.M O ■- - ' I ! .-(.I

Circular núm. 579.

ELECCIONES DE DIPUTADOS A CORTES.

RE-.TIFIGACION.

En la ¿ola de las reclamaciones de 

inclusión y esclusion de las listas 
electorales publicadas en 14 del actual, 
deben figurar como contribuyentes de 
400 rs. y no como.canacidad.es, según 
poruña equivocación material apare
cen las personas siguientes:

■ ir l rtMui-- ■• mi ■ irqr ¡mí
BURGOS. -em.'

Contribuyentes de 400 rs.

I). Calislo Quevedo.
Claudio Alva.
Eleuteiió Moreno.

Burgos 16 de Setiembre de 1.857• 
=José Lopes y Vera.

Circular núm 580.

TELEGRAFIA ELÉlTRIGA

LINEA DE CASTILLA,

Sección de Burgos.

El Exorno Sr. Director General 
del Cuerpo, en despacho telegráfico de 
hoy me (tice lo siguiente:

i ■ . I Vlu ...ó:; .: r.f (J Ó

«El Gobierno ha dispuesto quedes- 
de el Alia de hoy queden abiertas para 
el servicio oficial las estaciones de Va
lencia y Castellón de la Plana.=Pón- 
galo V en conocimiento de lasautorL, 
dades de esa población. —El 25 del, 
corriente, empezarán el servicio de la 
correspondencia privada del interior 
del Reino y el 50 del mismo, el in
ternacional para dichas estaciones.»

Lo que tengo el honor de poner en, 
el superior conocimiento de V. S. Dios 
,guarde á V. S. muchos años Burgos
19 de Setiembre *dé 1857 ,—El Dírec 
tor dé Sección, Ceferino'Calderón.= 
Sr. Gobernador civil de esta pro- 
•encía.

GOBIERNODELAPROV1NCIADE MADRID

Sección de Fomento.—Negociado 2.°

Con objeto de evitar ó de arreglar 
del modo mas conveniente, las cues
tiones que pudieran suscitarse con 
motivo de las obras que se han de 
efectuar para el ensanche y embelle
cimiento de la Puerta del Sol de esta 
Córte, con arreglo á la ley de 28 de 
Junio último; he dispuesto hacer pre
sente á las personas ó corporaciones 
que l'engan algún derecho sobre los 
edificios comprendidos en la zona de 
expropiación, cuya lista se publicó en 
las Gacetas correspondientes á ios dias 
2 y 5 de Julio anterior, lo aleguen 

.ante el Consejo de esta provincia en 
el término de un mes, á Conlar desde 
la publicación del presente anuncio, 
con expresión del capital, réditos, fe
cha de la imposición, hipotecas que 
lo garanticen é indicación de títulos 
que lo comprueban; en la inteligencia 
de que a los que no lo efectúen den
tro del indicado plazo, les parará el 
perjuicio que haya lugar. Madrid 17 
de Setiembre de 185.7.=Cár/os Mar- 
for i.

-9". :'•><<! Ua.'-m' ■ aiv

(Gaceta núm. 1.717).

MINISTERIO DE LA GUERRA
-•/. T

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Ministro suplente 
del Tribunal Supremo de Guerra y Ma
rina á 1). Jilan Salomon, Oficial mayor 
del Ministerio de Marina.

Dado en Palacio á quince de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Guerra, Francisco de 
Paula Figueras.

como.canacidad.es


MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración los servicios 
constantemente prestados á la Beneficencia 
por el M. R. Patriarca de las Indias, Pre
sidente de la extinguida Junta especial de 
Caridad para las provincias de Galicia, y 
deseando dar en su persona una pública y 
solemne muestra de mi aprecio á aquella 
Corporación, Vengo en conceder al expre
sado Patriarca la cruz de primera clase 
de la Orden civil de Beneficia.

Dado en Palacio á nueve de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y (siete.=Está 
rubricado de la Real mano.=El Ministro 
de la Gobernación, Cándido Nocedal.

Habiendo renunciado D. Jacobo Olleta el 
cargo de Diputado á Córtes por el distrito 
de Egea de los Caballeros, provincia de 
Zaragoza, Vengo en mandar que se proce
da á nueva elección en dicho distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á diez y seis de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
=Está rubricado de la Real mano.=El 
Ministro de la Gobernación, Cándido No
cedal.

RÉAl. ORDEN.

Administración.—Negociado 2."

Á fin de que en la formación, examen y 
aprobación de los presupuestos provincia
les y municipales para 1858 se proceda con 
la regularidad conveniente y la necesaria 
prontitud, y en vista de las razones ex
puestas de común acuerdo por los Minis
terios de Gobernación y de Hacienda acer
ca de la utilidad de recordar con este mo
tivo la puntual observancia de las dispo
siciones vigentes en la materia, y de me-1 
todizar y simplificar los trámites y reglas 
establecidas, introduciendo al mismo tiem
po las modificaciones y mejoras aconseja
das por la experiencia, S. M. la Reina 
(Q. D. G.)', conformándose con lo pro
puesto por los dos citados Ministerios, ha 
tenido á bien dictar las prevenciones si 
guíenles:

Articulo 1.® En las provincias en don
de ya no se hubiere hecho, los Goberna
dores adoptarán inmediatamente, con ar
reglo á las atribuciones que la legislación 
les concede, todas las medidas oportunas 
para que sin pérdida de momento se pro
ceda á la formación del presupuesto pro
vincial y de los municipales para 1858, re
mitiendo á la mayor brevedad posible, en 
solicitud de la Real aprobación, los que 
necesitan de este requisito.

Art. 2.° Los Gobernadores de provincia, 
al remitir al Gobierno los presupuestos pro
vinciales y los municipales que, con arre
glo á la ley, deben someterse á la Real 
aprobación, acompañarán con ellos un in
forme razonado; y para redactarlo, como 
igualmente para aprobar por si los presu
puestos municipales que les corresponda, 
reconocerán escrupulosamente unos y olios 
procurando que se reduzca el importe de 
los gastos á la cantidad absolutamente in
dispensable para cada obligación ó servicio, 
cuidando de que solo se consigne para 
obligaciones, cargas ó deudas, cuyo pago 
esté aplazado, ó pueda aplazarse, sin gra
ve inconveniente, la parte que, á cuenta 
de las mismas, haya de ser posible satis
facer durante el año.

Art. 3.® No podiendo autorizarse in

gresos ni recursos especiales afectos ex
clusivamente á objetos determinados, ten
drán los Gobernadores especial cuidado de 
que se incluyan en los respectivos presu
puestos de gastos todos los que por cual
quier concepto deban correr á cargo de 
cada provincia ó Ayuntamiento durante el 
año, y de que se haga la distinción corres
pondiente entre los que sean obligatorios 
y los voluntarios, haciéndose constar, res
pecto de estos últimos, en la certificación 
del acta del Ayuntamiento la asistencia de 
los mayores contribuyentes que, con arre
glo á la ley, deben concurrir á volarlos.

Art. 4.° Tendrán muy presente, para 
deslindar en ios presupuestos provinciales 
con la claridad y el orden necesarios, las 
diferentes clases de gastos que deben con
signarse en ellos, las prevenciones de la 
Real orden de 6 de Febrero de 1850, á fin 
de que figuren en cada capítulo, con sepa
ración y bien clasificados, los que le sean 
peculiares, sin confundir ni involucrar 
unos con otros. Cuidarán también de que 
se proceda de una manera análoga en la 
redacción de los presupuestos municipales.

Art. 5.° Para evitar, en cuanto sea da
ble, la necesidad de presupuestos adiciona
les, procurarán que se aumente lo posible 
en los presupuestos provinciales, y Jo mis
mo en los municipales, la partida de gastos 
imprevistos, de cuya inversión habrá de 
darse cuenta justificada, y á la cual podrán 
imputarse los nuevos gastos absolutamen
te imprescindibles que ocurran y se auto
ricen, ademas de los aprobados en el pre
supuesto ordinario; en el concepto de que 
debiendo preverse en este con la necesaria 
aproximación la cuantía de todos y cada 
uno de los que durante el año han de tener 
lugar, no se dará curso á ningún presu
puesto adicional que lleve consigo aumen
tos de recargo á las contribuciones sobre 
los autorizados para cubrir el déficit de 
los presupuestos ordinarios.

Art. 6.° Cuidarán asimismo de que en 
el respectivo presupuesto de ingresos se 
incluyan también, con la distinción y cla
ridad necesarias, todos los que bajo el con
cepto de ordinarios y eoctraortiinarios de
ban formar parle del mismo, siendo res
ponsables dichas Autoridades, y los Ayun
tamientos en su caso, de cualquiera omi
sión en este punto.

Art. 7.® Al efecto tendrán presente que 
entre los ingresos ordinarips de los pue
blos y provincias por razón de productos 
de fincas, derechos y aciones que respecti
vamente les correspondan, deberá figurar 
el importe del 4 por 100 que la Caja de De
pósitos debe abonar anualmente de las can
tidades que en ella hayan ingresado por 
las fincas enajenadas á consecuencia de la 
ley de desamortización de 4.® de Mayo de 
1855, procedentes de Propios, Beneficencia 
é Instrucción pública, y entre los extra
ordinarios ó eventuales de los Ayuntamien
tos el exceso que produzca la subasta de 
los derechos de consumo sobre la cantidad 
de sus respectivos encabezados, conforme 
al Real decreto é instrucción de 23 de Mayo 
de 1845.
. Art. 8 0 De las relaciones de ingresos 
que figuran en los presupuestos provincia
les y municipales bajo la denominación de 
Arbitrios establecidos, se excluirán todos 
los que consistan en recargos á las contri
buciones territorial, industrial y de consu
mos; pues aplicados exclusivamente estos 
recargos (dentro de los límites y en la pro
porción que se establece en los artículos 
11, 12 y siguientes) á cubrir el déficit que 
resulte en cada presupuesto, solo produce 
confusión el continuar figurando en aque
llas relaciones esta clase de productos.

Art. 9.® Llegado que sea el 31 de Di
ciembre próximo, se cerrará, con arreglo

á lo prescrito en Real órden de 15 de Ju 
lio de 1850, la cuenta respectiva al cor
riente año. formando una liquidación en 
que aparezcan los créditos pendientes de 
pago en aquella fecha, los ingresos pen
dientes de cobro y la existencia en Caja, 
remitiendo los Gobernadores al Ministerio 
de la Gobernación estos datos, redactados 
con estricta sujeción á las disposiciones 
de la precitada Real órden por lo respectivo 
á los presupuestos provinciales y á los 
municipales que corresponden á la Real 
aprobación, y adicionando é incorporando 
por sí á los restantes presupuestos, cuya 
aprobación les compete, los resultados de 
la antedicha liquidación.

Art. 40. A todo presupuesto provin
cial ó municipal ha de ir unida la propues
ta original de medios para cubrir el déficit 
que en él resulte.

Art. 11. El déficit de los presupuestos 
provinciales y municipales se cubrirá con 
los recargos ordinarios sobre las contribu
ciones directas y de consumos, ó por me
dio de arbitrios especiales que no afecten 
nuevamente dichas contribuciones ni las 
rentas del Estado.

Art. 12. Para las atenciones de los pre
supuestos provinciales los recargos ordi
narios no excederán del 5 por 100 en la 
contribución territorial y de ganadería; del 
10 por 100 en la industrial y de comer
cio; ni del 50 por 100 de los derechos que 
sobre cada artículo cobra el Tesoro en la 
de consumos.

Art. 13. Los recargos ordinarios con 
destino á los presupuestos municipales 
podrán llegar hasta el 10 por 100 sobre la 
contribución territorial y de ganadería; el 
15 sobre la industrial y de comercio, y el 
50 por 100 sobre los derechos que el Te
soro cobra á cada artículo de los compren
didos en la de consumos.

Art. 14. Los Ayuntamientos podrán 
preferir cualquiera de esos recargos ó uti
lizarlos todos á un tiempo.

Las Diputaciones preferirán los que re
caen sebre las contribuciones directas; y 
solo en el caso de insuficiencia de estos, 
emplearán el recurso de recargar los con
sumos.

Art. 15. Para formar las propuestas 
de recargos ordinarios, los Ayuntamien
tos se asociaran ccn un número de mayo
res contribuyentes igual al de Concejales,

Art. 16. Los recargos sobre consumos 
que se concedan para atenciones del pre
supuesto provincial, serán precisamente 
iguales para cada artículo gravado con ellos 
en todos y cada uno de los pueblos de la 
provincia; no ptldiendo por lo tanto esta
blecerse sino sobre los artículos de la ta
rifa 1 .«

Art. 17. Los forasteros contribuirán, lo 
mismo que los vecinos, á los recargos para 
atenciones provinciales.

A ios destinados á presupuestos munici
pales contribuirán también siempre, pero 
pagando solo la tercera parle de cuota in
dividual que les corresponda á los vecinos.

Art, 18. Si á alguna Diputación ó A- 
yunlamienlo no bastaren los recargos ordi
narios que quedan mencionados para cu
brir el déficit de su presupuesto, podrán 
solicitar recargos extraordinarios sobre la 
contribución territorial, sobre la industrial 
ó sobre las dos, en la forma y con las condi
ciones que en artículos siguientes se pres
cribirán.

Cuando para las atenciones del presu
puesto provincia! no se hayan necesitado 
recargar ó no se hayan recargado por cual
quier motivo ios artículos de la tarifa núm.
1.®  hasta el 50 por 100 que se señala en el 
art. 12, la parte de que no se haya hecho 
uso deberá ser utilizada por los Ayunta
mientos para cubrir el déficit de sus pre

supuestos ántes de proponer recargos ex
traordinarios sobre las contribuciones di
rectas.

Art. 19. Sobre la contribución de con
sumos no se concedet á en 1858 otra for
ma de recargo extraordinario sino la de 
que los pueblos que no sean capitales ni 
puertos habilitados recurran á la tarifa 
núm 2.° del Real decreto de 15 de Diciem
bre último, si despues de usar de los re
cargos de la tarifa núm. 1.®, así comode 
losdemas ordinarios, les resultare todavía 
déficit en su presupuesto.

Art. 20. Los Gobernadores podrán con
ceder los recargos ordinarios á los pueblos 
cuyo presupuestóles corresponda aprobar.

La aprobación de los recargos extraor
dinarios será solicitada, en todos los casos, 
del Ministerio de la Gobernación.

Art. 21. Respecto de los arbitrios espe" 
cíales, ó que no consistan en recargos ordi* 
narios ó extraordinarios sobre las contri
buciones, tendrán los Gobernadores muy 
especial cuidado de no permitir que en nin
gún pueblo ni bajo ningún pretexto se res
tablezcan losque por las leyes de 14 de Ju
lio de 1842, de 23 de Mayo de 1845, y otras 
así como la Rea! Instrucción de 8 de Junio 
de 1847 y varias disposiciones posteriores 
se hallan prohibidos por contrarios á la li
bertad de la industria y del comercio.

Art. 22. Con el fin indicado en el ante
rior artículo, y con objeto de evitar que 
ios Ayuntamientos formulen propuestas 
que necesariamente habian de serdesecha- 
das, los Gobernadores les recordarán que 
no es lícita, según la legislación vigente, la 
imposición de arbitrios ni derechos de nin
guna clase;

1. ® Sobre los frutos y efectos que se 
produzcan, veneficien y consuman dentro 
del caseo de las capitales y puertos habili
tados, administrados de cuenta de la Ha
cienda.

2. ® Ni sobre las hortalizas y verduras 
y el alazor.

3. ® Ni sobre artículos de consumos, 
del reino ó extranjeros, que no se hallen 
comprendidos en las tarifas del Real de
creto de 15 de Diciembre último.

4. ® Ni sobre la importación de géneros 
extranjeros, de los coloniales, y del baca
lao, aunque pueden grabarse en el punto 
del consumo lo mismo que sus similares 
de la Península.

5. ® Ni sobre la extracción ó exportación 
de ningún articulo, esté ó no comprendido 
en las tarifas de la contribución de consu
mos.

6. ® Ni sobre el hierro, plomo, maderas 
de conslrucion, corcho, pieles de cualquier 
clase de pelo y curtidas, tejidos de lana, 
estambre, seda, cañamo, lino, algodón, 
bolones, loza, china, vidrio, cristal, papel, 
productos químicos y demas artículos con
siderados como primeras materias ó pro
ductos de las fábricas nacionales.

Art. 7." Ni sobre ninguna de las espe
cies ó artículos que por los Reales decretos 
de 1.® de Abril de 1850 y 31 de Diciembre 
de 1851 se declararon libres de toda clase 
de arbitrios, y entre los cuales figuran prin
cipalmente el yeso, la cal, la piedra, la te
ja y ladrillo, la baldosa, el esparto enrama, 
la estera y toda clase de obra de alfarería.

8. Ni sobre los carruajes y caballerías 
destinados al ejercicio de cualquier indus
tria, ni tiendas sujetas á la contribución 
territorial ó de comercio; ni sobre los mer
caderes ambulantes que la Real órden de 
23 de Noviembre de 1852 declaró exentos 
de recargos provinciales y municipales; 
ni sobre ninguna otra.riqueza, industria ó 
contribuyente, que estén sujetos por sus 
fincas ó ganado, por su arte, oficio ó espe
culación á las contribuciones territorial é 
industrial.



Art. 23. Igualmente recordarán los Go
bernadores á los Ayuntamientos que se ha
llan suprimidos, y que no podrán en nin
gún caso autorizarse los derechos de ferias 
y mercados, los de fiel medidor ó almota
cén, correduría y demas que recaían so
bre las compras y ventas ó sobre el uso ne
cesario de las pesas y medidas.

El arbitrio del arrendamiento del peso 
y medida podrá ser establecido con la pre
cisa condición de que ni para los vecinos 
ni páralos forasteros sea obligatorio el uso 
de los pesos y medidas del arrendatario.

Art. 24. También recordarán á los A- 
y Untamientos que los repartos vecinales so
lo son permitidos en la forma y con el ob
jeto que el párrafo quinto del art. 10 del 
Real decreto de 15 de Diciembre último 
determina, y que en todos los demas casos 
es imposible la concesión de este arbitrio.

Art. 25. En la tramitación que este año 
han de seguir las propuestas de recargos 
y arbitrios se observarán, sin perjuicio de 
las demas disposiciones que se hallen vi
gentes y á estas no se opongan, las reglas 
contenidas en los artículos siguientes:

Art. 26. Las propuestas serán redac
tadas de manera que en ellas consten, 
en el mismo orden con 'que aquí se men
cionan:

1. ° El recargo ordinario que se solicite 
sobre la contribución territorial y de ga
nadería, expresando su importe total y 
además el tanto por ciento de aumento que 
las cuotas individuales han de sufrir.

2. ° El que se pretenda sobre la indus
trial y de comercio, expresando igualmen 
te los dos datos que el párrafo anterior de
signa.

3. ® Los que se propongan sobre artícu
los de la contribución de consumos, enu
merándolos por el mismo orden Con que 
están en las tarifas adjuntas al Real decre
to de 15 de Diciembre, conservando, la 
clasificación que dichas tarifas hacen, y no 
alterando en nada la unidad, peso ó medi
da que en cada artículo sirva de1 base al 
impuesto.

4. ° Los arbitrios especiales, si alguno 
ó algunos se solicitaren de los que pueden 
ser concedidos, expresando en que consis
ten y cuáles serán sus productos exacta ó 
aproximadamente.

Y 5.° Los recargos extraordinarios que 
sobre las contribuciones directas y la de 
consumos se consideren absolutamente in
dispensables, en el caso de no alcanzar los 
medios anteriores para cubrir el déficit 
del presupuesto.

Para proponer recargos extraordinarios, 
los Ayuntamientos deberán asociarse con 
un número de mayores contribuyentes do
ble del de Concejales.

Art. 27. El Gobernador, luego que ha
ya examinado y decidido acerca de las 
partidas de gastos de los presupuestos mu
nicipales, cuya aprobación le corresponda, 
fijará el importe del déficit, y pasará á in
forme de la Administración de Hacienda 
pública de la provincia el presupuesto de 
ingresos y la propuesta original de recar
gos y arbitrios.

También deberá remitir á la Adminis
tración de Hacienda, para que esta consig
ne su dictamen, el presupuesto de ingresos 
y i» propuesta de recargos y arbitrios de la 
Diputación provincial, así como los muni
cipales cuya aprobación corresponda al Go
bierno.

Art. 28. La Administración de Hacien
da examinará dichas propuestas, y las de
volverá al Gobernador á los tres dias á más 
tardar, manifestando:

1.“ Si los guarismos consignados res
pecto de los recargos ordinarios son exac
tos, y si estos recargos exceden óno de los 
límites señalados por los artículos 12 y 13.

2. ° A cuánto asciende el importe de 
los que se impongan sobre cada una de las 
especies ó artículos de las tarifas de con
sumos, con arreglo al cálculo de lo que han 
de producir para el Tesoro, y si hay exac
titud en los datos fijados en este particular 
por el Ayuntamiento ó Diputación provin
cial.

3. ° Si en la propuesta figura alguno de 
los medios ó arbitrios de que se ha hecho 
mención en los ártículos 22, 23 y 24, ó 
cualesquiera otros de los que están prohi
bidos por las leyes y disposiciones vigentes.

4. ” Sí en el caso de que el Ayuntamien
to hubiera optado en el corriente año por la 
subasta de los derechos de consumo para 
cubrir en todo ó parte su actual encabeza
miento. resultó algún exceso aplicable al 
fondo municipal, á cuánto asciende, y si 
figura ó no entre los ingresos presupuestos.

5. ° Si considera inconvenientes algunos 
de los recargos propuestos, manifestando 
en tal caso el motivo, y expresando con 
cuáles otros cree que debieran ser reem
plazados.

Art. 29. En vista de lo expuesto por la 
Administración dé Hacienda, el Goberna
dos rectificará las propuestas, desechando 
desde luego todo lo que no sea compatible 
con lo prescripto en esta circular y en las 
demas disposiciones vigentes; y aprobará, 
si no halla en ello inconveniente, los recar
gos ordinarios sobre las contribuciones di
rectas y de consumos que los Ayuntamien
tos, cuyo presupuesto le corresponda 
aprobar, hayan solicitado, y que, según el 
informe de la Administración de Hacienda, 
no excedan de los límites fijados por el ar
tículo 13 y por la segunda parte del artí
culo 18.

Art. 30. Las propuestas de recargos 
extraordinarios sobre las contribuciones 
directas ó sobre la de consumos serán re
mitidas por el Gobernador á la Dirección 
general de Administración, en el Ministe
rio de la Gobernación. Los documentos 
que en estos casos deberán precisamente 
enviar son:

1. ° El presupuesto original, con los 
informes que sobre él hubiesen dado ántes 
la Admistracion de Hacienda, y las recti
ficaciones ó aprobación de sus partidas de 
gastos é ingresos que hubiese ya decreta
do el Gobierno de la provincia.

2. ° La propuesta original para el re
cargo extraordinario, con la certificación 
(excepto cuando sea la Diputación provin
cial la que lo pida) de haber sido solicitado 
en unión con un número de mayores con
tribuyentes doble del de Concejales.

3. ° La demostración del importe de 
los ingresos ordinarios, de los gastos y del 
déficit; de la parte de ese déficit que haya 
sido ya cubierta con los recargos ordina
rios y otros arbitrios, y de la que resta por 
cubrir con los recargos extraordinarios.

4. ° El informe de la Administración 
de Hacienda pública, en el que conste que 
ya se ha hecho uso de todos los recar
gos ordinarios hasta el maximum per
mitido, y en el que manifieste ademas la 
Administración su dictamen acerca de la 
conveniencia de conceder los recargos ex
traordinarios pedidos, ó de establecer en su 
lugar ortros arbitrios especiales.

Y 5. ° El informe del Gobernador.
Art. 31. Autorizados ya por el Gober

nador, ó por S. M. en su caso, los recar
gos sobre las contribuciones territorial, 
industrial y de consumos, la Administra
ción de Hacienda cuidará de incluir su im
porte con la conveniente distinción de pro
vinciales y municipales en los repartos 
y matriculas que hayan de regir en el año 
inmediato, adiccionaudo también á la canti
dad en que los pueblos se encabecen ó ha
yan encabezado por los derechos de consu

mos, ó á la en que estos se hubiesen ar
rendado ó arrienden, el importe de los re
cargos que sobre ellos se autoricen, para 
que, ya se cubra el encabezamiento ó par
te de él por reparto vecinal, ya por 
medio de ajustes, conciertos ó ariendos, 
ó bien se establezca la administración de 
de dichos derechos por cuenta de la Ha
cienda ó de los Ayuntamientos, los recar
gos que sobre la contribución de consu
mos se autoricen, se hagan efectivos á la 
vez y en igual forma que los derechos de| 
Tesoro. 1 o que se haya repartido de más 
en el corriente año por cualquier Ayunta
miento en concepto de recargo para gastos 
provinciales ó municipales, se le deducirá, 
á ménos repartir de lo que se le autorice 
para el año inmediato, ó haya autorizado 
bajola responsabilidad de la Administra- 
tracion de Hacienda la provincia. Si los re
partos comprendiesen algunos recargos 
extraordinarios, lo advertirá asi la Admi
nistración al final de losmismos, expre
sando el pueblo ó pueblos á quienes se 
hubiere autorizado su importe y la fecha 
de la Real órden.

Art. 32. Así como deben bajarse la 
couta y recargos á los contribuyentes por 
subsidio á quienes se dé de baja en la 
matricula, declarándose fallida dicha cou 
ta y recargos; así también al que se adicio
ne en ella despues de formada deberá 
imponérsele, por razón de recargos, el mis
mo tanto por ciento que se exija á los de
más-

Cuando los Ayuntamientos opten ó ha
yan optado para cubrir su encabezamiento 
por el reparto vecinal con preferencia álos 
demas medios señalados ai efecto, la parte 
que resulte fallida, tanto para el Tesoro 
como para los participes, se cubrirá ó su
plirá del 5 por 100 que por este objeto de
be aumentarse en dicho repartimiento, así 
como las partidas fallidas en la contribución 
territorial por el cupo del Tesoro y sus re
cargos deben cubrirse con el fondo suple
torio de la misma.

Art. 33. Una vez formados los repartos 
de las contribuciones directas, y en su ca
so tambiende la de consumos, no podrá au
torizarse ya recarga alguno sobre las mis
mas, ni ordinario ni extraordinario, cual
quiera que sea el objeto á que haya de a- 
plicarse.

Sin embargo de lo prescrito en el párra
fo anterior y en el art. 5 °, si despues de 
aprobado el presupuesto y ejecutado el re
partimiento, se reconociese la necesidad de 
un aumento de gastos para objetos indis
pensables y urgentes que la partida de im
previstos no alcanzase á cubrir, podrán 
proponer la Diputación ó Ayuntamientos e| 
recargo quejuzguen necesario sobre las es
pecies sujetas á la contribución de consu
mos (cuya exacción autorizará desde luego 
el Gobernadoroyendo á la Administración) 
si su importe, unido al de los que ya estu
vieren autorizados, no excede del limite 
prefijado en el artículo.

Art. 34. En el caso de que por cualquier 
motivo no estuviesen autorizados, al for
marse los repartos de las contribuciones 
directas, los recargos que sobre las mismas 
se hubieren propuesto para cubrir el défi
cit de! presupuesto provincial ó municipal, 
la Administración de Hacienda incluirá en 
ellos á buena cuenta la cantidad que con 
igual objeto hubiesen recargado los Ayun
tamientos en el presente año, según su 
respectivo reparto, si su importe basta pa
ra cubrir el déficit del presupuesto de 
1858; y sino, el maximun señalado como 
recargo ordinario sobre dichas contribucio
nes, sin perjuicio de que el Ayuntamiento, 
al verificar la derrama individual, lo reduz
ca á la cantidad que crea suficiente para 
el objeto indicado.

Si los recargos sobre los artículos de 
consumo llegarán á autorizarse despues de 
concertado el pueblo con la Administración 
por dicho impiiesto, sin haberse tenido 
aquellos en cuenta, la Administración de 
Hacienda cuidará de que se adicione su 
importe al repartimiento vecinal del cupo 
de su encabezamiento, si se adopta este 
medio para cubrirle, ó bien al precio del 
ajuste ó arriendo que se verifique con igual 
objeto; fijando dicho importe por el cálculo 
del consumo de cada especie que para el 
encabezamiento, ajuste ó arriendo ha de
bido formarse por la misma ó por los A- 
yuntamientos.

Art. 35. De todo lo que se recaude 
mensualmente por los encargados de la 
cobranza de contribuciones, ya se haga és
ta de cuenta de la Administración ó de los 
Ayuntamientos, se aplibará siempre bajo 
la responsabilidad de la Administración de 
Hacienda, y se entregará en los primeros 
dias del siguiente mes, á los partícipes de 
dichos recargos, la parte proporcional que 
les corresponda, según el tanto por ciento 
ó cantidad adicional que sobre cada con
tribución se hubiere autorizado para gas
tos provinciales y municipales; en el con
cepto de que los descubiertos que resulten 
por las contribuciones á que afecten dichos 
recargos, según la cuenta de rentas públi
cas, han de quedar también en exacta pro
porción con los que en esta se figuren por 
los propios recargos.

De lo que se recaude ó aplique por re
cargos para gastos de interés común sobre 
los derechos de consumos, se deducirá el 
10 por 100 de administración cuando estos 
se administren por la Hacienda, entregán
dose como metálico al depositario de los 
fondos provinciales ó municipales la cor
respondiente carta de pago para que le sir
va de data en sus cuentas.

Art. 36. La parte que coriesponda á 
los Ayuntamientos sobre las contribucio
nes directas ó de consumos se entregará 
directamente á los depositarios de los fon
dos municipales por el Ayuntamiento ó 
recaudor mismo á cuyo cargo corra Ja co
branza de aquellas en fin de cada mes ó 
principio del siguiente, exigiendo de dicho 
depositario el oportuno recibo con el V.°B.° 
del Alcalde y sello del Ayuntamiento, cuyo 
importe le será admitido como metálico, 
formalizándose en seguida su abono por 
cuenta de dichos recargos.

Como los adeudos á plazo, donde los de
rechos de consumo se administren por 
cuenta de la Hacienda, deben comprender 
el derecho del Tesoro y el recargo, al veri
ficarse la entrega á los participes en los pe
riodos señalados se les descontarán las 
cantidades que se hallen pendientes de pa
go y procedan de adeudos cuyos plazos no 
hayan vencido; pero á medida que se hayan 
realizado se les entregará la parte propor
cional que les corresponda por cada adeudo.

También se les entregará á los respec
tivos vencimientos lo que les toque per
cibir por especies que sean objeto de depó
sitos domésticos ó administrativos, hacién
dose lo mismo cuando medien ajustes alza
dos ó derechos módicos, en los cuales debet* 
comprenderse los recargos establecidos ó 
que se establezcan, fijando su importe en 
proporción al derecho módico que se ajuste

Art. .37. La Administración facilitará 
mensualmente al Gobierno de provincia 
una nota de la cantidad recaudada y entre
gada al depositario de los fondos provincia
les y al de ios municipales de las capitales 
de provincia y demas puntos donde se ad- 
ministren^lós_derechos por la Hacienda por 
cuenta d¡*su¿ recargos, expresando lo que 
corresponáe/á cada pueblo, sin perjuicio 
deque los‘Gobernadores de provincia y 
los Ayuntamientos reclamen ademas á la



Administración cuantas noticias puedan 
necesitar para cerciorarse de la importan
cia de los productos que correspondan á 
los fondos provinciales ó municipales.

Art. 38 En los pueblos donde coa la 
correspondiente autorización se impongan 
ó hayan impuesto recargos para gastos de 
ínteres común sobre artículos de Ip.tarifa 
núm. 2.° no sujetos en ellos al derecho, de 
consumo, se procurará el arriendo de.los 
mismos para evitar la administración de 
cuenta de los Ayuntamientos, ó bien cele
brar ajustes alzados, si es posible, con los 
que hayan de satisfacerlos.

Art. 39. Los Gobernadores, luego que 
tengan aprobarlos los presupuestos y. pro
puestas de recargos que deban aprobar, 
remitirán á la Dirección de Administra
ción, en el Ministerio de la Gobernación, 
un estado del resultado de unos y otros* 
arreglado al modelo establecido.

Art. 40. Las Administraciones de Ha
cienda púbica remitirán también oportu
namente á la Dirección general de Contri
buciones: primero, un estado del importe 
de los recargos autorizados sobre las con
tribuciones territorial y de consumos para 
gastos provinciales y municipales, con dis
tinción; y en fin de cada trimestre, y co
mo comprobante de la cuenta de Rentas 
públicas del mismo, otros dos estados de 
los débitos de cada pueblo por los recar
gos provinciales y municipales sobre las 
contribuciones directas, cuya suma ó re
sultado ha de coincidir con el de dicha 
cuenta

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios, guar
de áV. S. muchos años. Madrid, 15 de Se
tiembre de l8a7.=Nocedal.=Sr. Gober
nador de la provincia de.....

Continuación déla Ley de hislruccion pú
blica, (Veasé el número anterior.^

CAPITULO V.

De los Colegios.

Art 141. En los misinos edificios 
que ocupen los Institutos de segunda en
señanza. óá sus inmediaciones, se esta
blecerán Colegios donde, por una módica 
retribución, se reciban alumnos internos

Art. 14'2 Estos establecimientos pú
dran estar á cargo del Estado ó de las 
mismas provincias ó pueblos que sosten
gan los institutos, aunque siempre suje
tos á los Reglamentos que expida el Go
bierno.

Art. 145. Se aplicarán á los Colegios, 
salvos los derechos de familia, todas, las 
prebendas ó becas que por cualquier ti
tulo correspondan á estudios de Gramá
tica. Filosofía ú otros de los que com
prende ahora la segunda enseñanza; pero 
respetándose siempre el derecho de pa
tronato, y siguiéndose en el orden de 
llamamiento la. voluntad de los funda
dores.

Art. 144. El Gobierno establecerá, 
donde lo tenga por conveniente, Colegios 
de internos para la enseñanza superior.

Art. 145 La mitad de los productos 
líquidos de los Colegios se aplicará ai 
sostenimiento de Lis Escuelas a que és
ten adjuntos, v el resto se invertirá en 
becas, gratuitas.

Art. 146. Las becas de gracia de que 
se habla en el articulo anterior se pro
veerán, parte en almniios pensionistas 
del mismo Colegio que se hayan hecho 
acreedores á este premio por su conduc
ta y aprovechamiento, parle en jóvenes 
pobres v sobresalientes

Art 147. Los tigrai'iádos perderán el 
derecho a la pensiónisi dejaren de ma
tricularse, ó no fueren aprobados en al- 

gun curso; á no ser por causa involun
taria y legítima-

TÍ TULO II.

De los establecimientos privados.

ArL 148. Son establecimientos pri
vados los costeados y dirigidos por per
sonas particulares, Sociedades ó Corpo
raciones.

Art. 149. Todo el que, tenga 20 a- 
, ños cumplidos de edad, y titulo para 
ejercer el Magisterio de primera ense
ñanza, puede establecer y dirigir una 
Escuela particular de esta cíase, según 
lo que determinen los Reglamentos

Art. 150. Para establecer un Colegio 
privado de segunda enseñanza se requie
re autorización del Gobierno, que la con
cederá, oido el Real Consejo de Instruc
ción pública, y. previa justificación de 
los extremos siguientes:

Primero. Que el empresario es per
sona de buena vida y costumbres, y tie
ne 25 años de.edad; que se halla, en el 
ejercicio de los derechos civiles y polí- 

‘ ticos, y que está dispuesto á prestar la 
fianza pecuniaria que prescribiere el Re
glamento.

' Segundo. Que el Director tiene titu
lo de Licenciado en cualquiera facultad, 
ó su equivalente.en carrera superior.

Tercero. Que el local reune las con
venientes condiciones higiénicas, aten
dido el número de alumnos internos,y 
externos que ha de haber en él

Guarió. Que el Reglamento interior 
no contiene disposiciones contrarias á 
las generales dieladás por el Gobierno, ó 
perjudiciales á la educación física, mo
ral ó intelectual de los alumnos;

Quinto. Que el Colegio tiene los Pro
fesores necesarios, autorizados, con el 
correspondiente titulo académico.

Sexto. Q,ue hay en el Colegio los me 
dios materiales que requiere la ense
ñanza.

Art. 151. Los estudios hechos en 
Colegios privados tendrán validez aca
démica medíanle los requisitos sígnen
les:

Primero. Qu los Profesores tengan 
la edad y el til u,Io universitario que exi
ge ésta ley para ser Catedrático de Ins.r 
titulo.

Segundo. Que se remitan anualmen
te al Instituto de la provincia las listas 
dé la matricula, satisfaciendo la mitad 
de los derechos.

Tercéh). Que los estudios sé hagan 
por los libros de texto designados por el 
Gobierno, y en el mismo orden y con 
sujeción á los mismos programas que 
en ios Establecimientos públicos.,

Cuarto. Que los examenes anuales 
se. celejiren en el Instilulo á que esté in
corporado el Colegio, y si estubiesen en 
distinta población y á la dhtancia que 

1 los Reglamentos señalen, bajo la presi
dencia de un Catedrático lié aquella Es
cuela.

Art. 152 Las Sociedades y Corpora
ciones, debidamente autorizadas por las 
leyes, podrán establecer Escuelas ó Co
legios privados para la primera y sec 
gumjai ensqiianza; pero tanto, en un caso 
cptno en otro necesitan la. autorizar,ion 
del Gobierno, que la concederá con su
jeción a lo dispuesto en el art. 150. pu- 
diendo relevarlas de la obligación de

Art 153 Podrá el Gobierno conce
der autorización, para abrir Escuelas y 
Colegios dé primera y:ségiinda enseñan
za, á los Institutos religiosos de ambos 
sexos legalmente establecidos en España, 
ciiyo- objeto sea la enseñanza pública, 
dispensando á sus Jefes y Profesores del 

, titulo y lianza que. exige el art. 150.
prestar lianza

Art. 154. Los" Reglamentos dé las 
Escuelas superiores y 'profesionales se
ñalarán los casos ei. que pueden servir 
pitra lás réspéctivad carreras loséslúdíos 
Hechos en establecimientos privados;

Art. 155. Los estudios de fncultmb

hechos privadamente, na -tienen valor 
ninguno académico; sin embargo., los 
Catedráticos de Instituto podrán, optar á 
los grados de Licenciado y Doctor que 
ne necesiten para ascender en el Profe
sorado, estudiando privadamente las ma- 
leritis que les fallen fiará aspirar á ellos 

iy coínjúifándóséles cióla IréS tinos (le en
señanza por un año académico de los 
que aquellos grados requieran. .ó

Los comprendidos en esta excepción 
deberán sufrir los exámenes de curso y 
hacer los ejerciciosafife para cada gra
do estubieren establecidos, satisfaciendo 
los correspondientes derechos de matri
cula y liltiios.

TITULO III.

De la ensgñansa doméstica.

Art. 156. Serán admitidos á los exá
menes de ingreso para la segunda ense
ñanza, los que hayan adquirido la pri
mera en casa' de sus pádres, tutores ó 
encargados de: su educación, aun cuando 
no la hubieren recibido de Maestro con 
titulo.

Art. 157. También podrán estudiar 
los alumnos el primer periodo de la se- 
gi.tnda enseñanza en casa de sus padres, 
tutores ó encargados de su educación, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Que tengan l¿i edad seña
lada en el art. 17.

Segunda Que se matriculen en el 
Instilulo local ó provincial respectivo, 
para lo cual deberán ser aprobados en 
un examen general de primera enseñanza 
y satisfacer la mitad de los derechos de 
matricula.

Tercera. Que estudien bajo la direc
ción dé Profesor debidamente autorizado.

Cuarta. Que sufran los exámenes 
anuales de curso en el Instituto donde 
estuvieren matriculados.

TITULO IV.

De las Academias. Bibliotecas, Archivos, 
y Museos.

Art. 158. Las Academias, Bibliote
cas, Archivos y Museos se consideran, 
para los efectos de esta Ley, dependen
cias del ramo de Instrucción pública

Art. 159. El Gobierno cuidará de 
que las Reales Academias Española, de 
la Historia, de San Fernando y de Cien
cias exactas, físicas y naturales, tengan 
á su disposición los medios de llenar, tan 
cumplidamente como sea posible, el ob
jeto de su instituto.

Art. 160. Se creará en Madrid otra 
Real Academia, igual en categoría á las 
cuatro existentes, denominada de Cien
cias morales y politicas.

Art. 161. Se pondrá al cuidado de la 
Real Academia de S. Fernando la con
servación de los monumentos artísticos 
del reino y la inspección superior del 
Museo nacional de Pintura y Escultura, 
asi como la. de los que debe haber en las 
provincias; fiara lo cual estarán bajo su 
dependencia las Comisiones provinciales 
de-Monumenlos, suprimiéndose la cen- 

’ tral. ' ’ -
Art. 162. Para establecer Academias 

ú otras cualesquiera corporaciones que 
tengan por objeto discutir ó estudiar 
cuestiones relativas á cualquier ramo del 
saber humano, se necesita autorización 
especia! del Gobiernó, que podrá conce
derla, oido el Real Consejo de Instrucción 
pública.

Art. 165. El Gobierno promoverá 
los aumentos y mejoras de las Bibliote
cas existentes; cuidará de que en ningu- 
np. provincia deje de jial)£i- á lo menos 
una Biblioteca pública; y dictará las dis- 
posícjbncs.convenientes fiara que en ca
da una haya aquellas oí,ras ¿iipi lectura 
pueda ser i’iás útil, atendidas las cir- 

:■ euíislátfbras especiales dé la localidad y 
; del establecimiento á que pertenezca

Art 164. Igualmente cuidarp-el Go- 
■ ñieriio, de qu.: se establezca cu cada ca

pitalde¡provincia un Museo- de-Pintura 
y Escultura, e.l cual correrá al inmedia
to cargo de la respectiva Comismn de- 
Monumenlos.

Art. 165. Se organizará él servicio 
dé Archivos, determinando cuales'han 
dé ser tenidos cómo genéihll'é’S é histó
ricos,'y ctiáles como de'proyineia; lacla
se de documentos que han, de conser
varse en ellos; laS épocas en que habrán 
de remilirseles, y la inspección que al 
Gobierno corresponde sobre los de las 
localidades y córfioraciones.

Art. 166. Se creará un Cuerpo de 
empleados en los Archivos y Bibliotecas, 
exigiendu á los (pie asfiiren á entrar en 
él especiales condiciones de idoneidad; 
señalándoles digna renumeracion, y ase
gurándoles la eslabilidád que exige el 
hiten servicio de estos ramos-.

(Se continuará.)

■ i.i|i i|Fi- i i i i, wi-*****e

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía constitucional de Vállu’ércanes.

Todos los hacendados forasteros que 
tengan fincas ó censos sujetos al pago 
de la contribución territorial en juris
dicción de este distrito, presentarán á la 
junta pericial del mismo sus relaciones 
circunstanciadas de cabida y linderos, cu 
el término de vpinte dias contados desde 
lalnsercion de este anuncio en el Bole
tín oficial. ValluércanesiLl de Setiembre 
de 1857.=E1 Alcalde, Manuel Moreno.

BIBLIOTECA DE LA NIÑEZ.
Itll, Cii 1 -ó -lo! - IO- J M)

CONDICIONES I)E LA SUSCIUCION.

Precio al ano. 24 reales poi\2Q tomos 
fr/meos deporte. H,

Están impresos y encuadernados sie
te, cada uno con 128 páginas, adornados 
con dos lániinas-perfectamente grabadas, 
bnen papel y esmerada impresión, en
cuadernados á la.rústica, con cnbierlas 
impresas sobre papel de color. Cada io- 
mito forma una obra completa.

MEDIOS DE HACER LA SUSCRICION.

Dirigiendo á esta imprenta y Redacción- 
calle Ancha de San Bernardo núm. 75. 
6 reales por libranza sobre - correos, li
bres de descuento, ó 15 sellos del fran
queo por tres meses de suscriciori.

Se limitan las snscriciones, por aho
ra, á solo tres meses, porque tenemosyá 
impresos y corrientes los siete lomos pa
ra cubrir todas las que se nos pidan, y 
con el objeto de que á costa" de tan in
significante cantidad pueda juzgar el pú
blico del mérito de la obra, y con toda 
confianza renovarlas por el resto del año.

Nota. Aunque recibamos el importe 
déla suscricion los dias 1,” ó 16, no 
mandaremos el lomo primero hasta el día 
15 ó 50 de cada mes, únicos dias de espe- 
dicion. Hemos adoptado este medio para 
evitar estravíos y- hacer constar el envío 
por nuestros libros. Esto no obsta para 
qué euahfnier suácrilor qué lo reclame 
reciba á vuelta de correo el torno que 
le fiilte. Los pedidos qué lleguen el día 
lió 29, serán servidos al día siguiente 
con la mayor fuíiilitalidad,
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